
BOE núm. 172 Sábado 19 julio 2003 28291

de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero (B.O.E. n.o 57), establece que son funciones del Protectorado, entre
otras, el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decreto
384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. n.o 77), establecen que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, así como la Disposición
transitoria única del citado Real Decreto 384/1996, establecen que, en
tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, siguiendo el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Francisco Navarrete, instituida en
El Ejido (Almería), cuyos fines de interés general son predominantemente
de cooperación al desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 04-0030.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 20 de junio de 2003.—P. D. (O. 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria General de Asuntos Sociales, Lucía Figar Lacalle.

14526 ORDEN TAS/2026/2003, de 20 de junio, por la que registra
la Fundación Koiné-Aequalitas Fundación para la Calidad
y el Desarrollo Social, como de promoción al desarrollo
social, y se procede a su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Koiné-Ae-
qualitas Fundación para la Calidad y el Desarrollo Social.

Vista la escritura de modificación de estatutos de la Fundación Koi-
né-Aequalitas Fundación para la Calidad y el Desarrollo Social, instituida
en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida al amparo de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario
de Madrid, Don Ramón Corral Beneyto, el 21 de noviembre de 2002, con
el número 3.022 de su protocolo, por don Víctor Bayarri Catalán, modi-
ficada por otra otorgada ante el mismo notario el día 29 de mayo de 2003,
con el número 2236 de orden de su protocolo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de seis mil diez euros
con doce céntimos de euros, cantidad que ha sido aportada por el fundador
y depositada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos: Doña África Marcillach Aran-
da, doña Marta Otero Molas y doña María José Beriain Apesteguia.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 3.o de
los Estatutos, radica en la calle Hermano Garate, n.o 2, 3.o , 28020-Madrid.

Sexto.—El fin de la Fundación queda determinado en el artículo 6.o de
los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de la “Fundación Koiné-Aequalitas, Fundación para la Cali-
dad y el Desarrollo Social, son los siguientes:

1. Promoción del desarrollo social sostenible.
2. Fomento de la innovación científica y técnica en materia de acción

social.

3. Estudio, investigación y análisis de las diferentes estructuras de
integración y cohesión social y de las circunstancias económicas, sociales,
productivas, demográficas, etc., que en ellas inciden.

4. Realización de acciones de cooperación que contribuyan a elevar
la calidad de vida y los niveles de bienestar social en los países en vías
de desarrollo.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2 de
agosto; 140/1997, de 31 de enero; 2.288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida por
la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del día 29 de
marzo), dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos
al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria
General de Asuntos Sociales.

Por ultimo, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. n.o 57), en desarro-
llo del Título I y disposiciones concordantes de la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General; en su artículo 22.3, establece
que son funciones del Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad
en la constitución de la fundación y elaborar el informe previo a la ins-
cripción de la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los
fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. n.o 77),
en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
en su artículo 3, establece que se inscribirán en el Registro, entre otros
actos, la constitución de la fundación, el nombramiento, revocación, sus-
titución, suspensión y cese, por cualquier causa, de los miembros del patro-
nato y otros órganos creados por los Estatutos, y las delegaciones y apo-
deramientos generales concedidos por el patronato y la extinción de estos
cargos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.
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Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Koiné-Aequalitas Fundación para
la Calidad y el Desarrollo Social, instituida en Madrid, cuyos fines de
interés general son predominantemente de promoción del desarrollo social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1.271.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 20 de junio de 2003.—P.D.—O. 15 de marzo de 2001, la Secretaria
General de Asuntos Sociales, Lucía Figar Lacalle.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

14527 ORDEN APA/2027/2003, de 10 de julio, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de explotación, precios y fechas de suscripción en relación
con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la destrucción de animales no bovinos muertos en la
explotación en la Comunidad Autónoma de Cataluña, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2003.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas de sus-
cripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación en
la Comunidad Autónoma de Cataluña.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden,
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de Cataluña, destinadas a la pro-
ducción de las especies que se relacionan en el artículo 2.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas
en el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empre-
sarialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas contiguas,
siendo todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas que
cumplan lo establecido por el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca de la Generalitat de Cataluña en el Decreto 61/1994 de 24 de
febrero, sobre regulación de explotaciones ganaderas y en la Orden de 7
de abril de 1994, por la que se fijan las normas de ordenación de las
explotaciones porcinas, avícolas, cunícolas y bovinas y que por tanto dis-
pongan de marca oficial y estén inscritas en el Registro de Explotaciones
Ganaderas de la Dirección General de Industrias Agroalimentarias.

Asimismo las explotaciones de ganado ovino, caprino y porcino deberán
cumplir lo establecido en el Real Decreto 205/1996 y sus modificaciones
posteriores.

2. Para que una explotación sea asegurable, excepto en el caso de
las explotaciones de ganado equino, deberá disponer, al inicio de las garan-
tías del Seguro, de un contenedor homologado que reúna las características
establecidas en el Artículo 3 de esta Orden.

3. Para un mismo Asegurado, tendrán consideración de explotaciones
diferentes las que tengan distinta marca oficial, así como las destinadas
a la producción de especies diferentes, aún cuando estén registradas con
la misma marca oficial y utilicen las mismas instalaciones.

4. El titular del Seguro será la persona física o jurídica que figure
como titular de la explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalitat
de Cataluña.

5. Se considera como domicilio de la explotación el que figura en
el Libro de Explotación Ganadera para la correspondiente marca oficial.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mis-
mo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única Declaración de Seguro.

7. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a
las siguientes especies:

Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Equina.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este Seguro los sacrificios de
animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales.

8. A efectos del Seguro se consideran los siguientes sistemas de manejo
y clases de ganado:

Sistema de manejo de Ganado Ovino y Caprino.

Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Ovino y Caprino.

Sistema de Manejo Aviar:

Clase aviar de gran tamaño: Incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.

Clase aviar mayor: Incluye patos, ocas, pavos y aves con similares
características de peso.

Clase aviar medio: Incluye gallinas ponedoras y reproductoras.
Clase aviar menor: Pollos de engorde, perdices, faisanes y aves con

similares características de peso.
Clase aviar pequeño tamaño: Codornices y aves con similares carac-

terísticas de peso.

Sistema de manejo de Ganado Porcino:

Clase de Ganado de transición de lechones (Isowing): Explotaciones
cuyo fin único es preengordar lechones procedentes de otra explotación,
para su cebo posterior en una tercera explotación diferente.

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Explotaciones dedicadas al engor-
de intensivo de animales con destino a matadero.

Resto de clases de Ganado Porcino.

Sistema de manejo de Ganado Equino: Incluye el ganado caballar, mular
y asnal, diferenciando las siguientes clases de ganado:

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Instalaciones con animales en
estabulación permanente sometidos a engorde intensivo con destino a
matadero.

Resto de clases de Ganado Equino.

Sistema de manejo Cunícola: Se considera a todas las explotaciones
cunícolas como una única clase.

En cada explotación se considera un solo tipo de animal por clase.

1. En el momento de suscribir el Seguro, el ganadero especificará
la capacidad de alojamiento de la explotación actualizada para cada una
de las clases salvo en el resto de clases del Sistema de Manejo Ovino
y Caprino en el que se especificará el censo real, de acuerdo con los
datos que figuran en el Registro de Explotaciones del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca (DARP) de la Generalitat de Cataluña,
según el siguiente criterio:

Para las clases de ganado de cebo industrial, de las diferentes especies,
deberá declarar la capacidad que figure en el campo «engorde» («engreix»).

Para la clase de transición de lechones de ganado porcino (Isowing)
deberá declarar la capacidad que figure en el campo «cría».


